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Ciudad de la Costa, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN N o. 446/2019 ACTA N' 30/2019.
EXPEDTENTE 2019-81-1330-01416

VISTO: La necesidad reparación de refugio peatonal ubicado en la
esquina Delfin y Traneve¡sal de Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO Ii Que se solicitó cotización por concepto de
reparación de refugio peatonal, recibiendoee las siguientes:

EMPRESA ESPECIFICACIONES
MONTO TOTAL EN $

IVA INCLUÍDO

SOLDTIG Reparación de refugio peatonal s16.958

Ricardo Pintos Reparación de refugio peatonal $15.372

CONSIDERANDO II: Que la oferta de la empresa "Ricardo Pintos" es la
más conveniente segrin el menor precio.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondicionamiento Urbano y Espacios Públicos.

CONSIDERANDO IV: No contáLndose con informe de la disponibilidad
presupuestal, el gasto queda suieto a la existencia de la misma o a la
transpo6ición correspondiente.

CONSIDERANDO V: Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dina¡ia N'
30 del 5 de setiembte de 2019. Se hace necesa¡io dictar el correspondiente
acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Territorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:



1. APROBAR EL GASTO DE $ 15.372 IVA INCLUfDO (PESOS

URUGUAYOS QUINCE MIL TRÉSCIENTOS SETENTA Y DOS), A LA
EMPRESA -RICÁRDO PINTOS- RUT 020412590012, POR CONCEPTO

DE REPARACIÓN DE REFUGIO PEATONAL UBICADO EN LA
ESQUINA DELFÍN Y TRANSVERSAL DE CruDAD DE LA COSTA'

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL

ntcrsrno or nusoLUcIoNES, Nourf gunsr.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y

ptlrÁs ouóruas QUE coRRESPoNDAN, cUMPLIDo
¡.ncnÍvrsr.-
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